
  
 

 

 

 

 

A DESPACHO: Popayán, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa a la mesa de la señora Juez el presente asunto informando que se haya 

pendiente disponer sobre la admisión o inadmisión de la demanda 

presentada en el medio de control de reparación directa. 

 

La secretaria,  

 

 

Angelica María Ruiz Muñoz 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO MIXTO DE POPAYÁN  

Carrera 5 # 3-74 barrio Centro  

 Email: jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Popayán, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Expediente: 19-001-33-33-010–2023-00067-00  

Demandante: Marlen García Colorado y Otros 

Demandado: Nación- Ministerio De Minas Y Energía Y Otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

Auto Interloutorio  No 134 

 

Inadmite demanda 

 

La parte demandante conformada por el señor Marlen García Colorado, 

identificado con cédula de ciudadanía 25.435.736; Alvaro García Colorado,, 

identificado con cédula de ciudadanía 16.687.652; Hernán García Colorado, 

identificado con cédula de ciudadanía 10.386.384; José Dimas García 

Colorado, identificado con cédula de ciudadanía 10.386.127; Janier Manuel 

García Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.247.316. Por 

medio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 

Reparación Directa, presentan demanda en contra de la Nación – Ministerio 

de Minas y Energía; I.S.A. intercolombia S.A E.S.P.; Interconexión Eléctrica S.A. 

E.S.P. (I.S.A); Centrales Eléctricas De Nariño S.A. E.S.P. (CEDENAR S.A ESP) para 

que se declare y condene a las entidades demandadas como responsables 

directas de todos los perjuicios materiales e inmateriales causados a los 

accionantes. Lo anterior, con ocasión de la construcción línea de 

Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a Guapi-Costa Pacífica-

Cauca Nariño. 

 

Encontrándose el despacho en estudio de admisión de la demanda y 

analizando los anexos, se observa en el certificado de tradición del predio 

126-4513 (folio 149 del archivo PDF de la demanda), sobre el cual recae el 
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presente litigio, existen dos anotaciones en las cuales se establece una 

medida cautelar sobre este inmueble.  

 

En sentido, fue proferido el auto 855 del 11 de julio de 2023, en donde se 

solicita información respecto del asunto al Juzgado Primero Especializado en 

Restitución de Tierras de Popayán, quien impuso las medidas cautelares que 

aparecían en el certificado de tradición. Lo anterior, con la finalidad de 

evitar la vulneración de los derechos de terceras personas involucradas en 

dicho proceso y/o proferir decisiones contrarias que vulneren el 

ordenamiento legal. 

 

En atención al requerimiento hecho por este despacho, el Juzgado Primero 

Especializado en Restitución de Tierras de Popayán indicó que:  

 
1. “El predio identificado con FMI 126-4513, fue adjudicado al CONSEJO COMUNITARIO 

GUAPI ABAJO, mediante Resolución Nro. 1121 del 16 de mayo de 2001, por el extinto 

INCODER. 

2. El mencionado predio, fue objeto de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas 

y Abandonadas Forzosamente, mediante Resolución Nro. RZE 1942 DE 202, por parte 

de la UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS – TERRITORIAL CAUCA. 

3. Una vez agotado el proceso administrativo en la URT, se presentó la solicitud de 

restitución de derechos territoriales por el CONCEJO COMUNITARIO GUAPI ABAJO, 

cuya radicación es 190013121001202000216, la cual fue admitida por este Despacho 

Judicial, mediante auto interlocutorio de fecha 19/03/2021 y en cumplimiento a los 

ordenamientos de la Ley 1448 de 2011 y Decreto 4635 de 2011, se emitieron las 

medidas de protección del predio identificado con FMI 126-4513, como son; i) la 

suspensión de los procesos judiciales, notariales y administrativos que se hayan 

iniciado en relación con el bien objeto de la solicitud, con excepción de los procesos 

de expropiación y ii) la sustracción provisional del comercio, para lo cual se emitieron 

las ordenes pertinentes a la ORIP, IGAC, ANT, NOTARIAS, y se realizó la publicación 

respectiva en página web de la Rama judicial, de la iniciación del presente tramite. 

4. Las medidas cautelares tienen fundamento en la Ley 1448 de 2011 y Decreto 4635 de 

2011, cuyo fin es la protección del predio objeto de solicitud, que no se vea afectado 

por otros intereses particulares, mientras se resuelve de fondo la demanda, no 

obstante, por tratarse de tierras de comunidades, tienen carácter constitucional de 

inalienables, imprescriptibles e inembargables, todo ello, atendiendo que los titulares 

de derechos reales son víctimas del conflicto armado. 

5. El proceso de Restitución de Derechos territoriales del Consejo Comunitario Guapi 

Abajo, actualmente se encuentra a despacho para sentencia.” (negrita fuera del 

texto) 

 

De lo anterior, se deduce, que el predio sobre el cual recae el objeto del 

litigio, no es propiedad de los demandantes, si no del Consejo Comunitario 

Guapi Abajo, de ahí que no acrediten la calidad que dicen ostentar para 

acudir al proceso, por lo tanto, deben aclarar la calidad en la que actúan 

de acuerdo a la información que el Juzgado de Restitución de Tierras de esta 

ciudad ha expuesto y deben adecuar pretensiones, hechos y pruebas, de 

conformidad con lo expuesto por dicha judicatura. En este sentido la ley 1437 

de 2011 determina:  

 
“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

(…) 

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta al 

proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que 

reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título…” 

 

Siendo así, y que el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 



Expediente: 19-001-33-33-010–2023-00067-00  

Demandante: Marlen García Colorado Y Otros 

Demandado: Nación- Ministerio De Minas Y Energía Y Otros 

Medio de Control: Reparación Directa 

 

Amrm 

y de lo Contencioso Administrativo dispone: 

 

Inadmisión de la Demanda: Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley, por auto susceptible de reposición, en 

el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija 

en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.  

(…) 

 

Se dispondrá a la corrección de la demanda en el término de 10 días, para 

que la parte demandante aporte documento que acredite la calidad de 

propietarios del inmueble sobre el cual fue construida la línea de 

Interconexión eléctrica a 115 KV desde Popayán a Guapi-Costa Pacífica-

Cauca Nariño o aclare tal situación. Lo anterior, conforme la norma en cita. 

 

Por lo anterior, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda presentada por la señora Marlen García 

Colorado, identificado con Cédula de Ciudadanía 25.435.736; Álvaro García 

Colorado, identificado con Cédula de Ciudadanía 16.687.652; Hernán 

García Colorado, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.386.384; José 

Dimas García Colorado, identificado con Cédula de Ciudadanía 10.386.127; 

Janier Manuel García Caicedo, identificado con Cédula de Ciudadanía 

1.116.247.316, en acción contencioso administrativa, medio de control de 

Reparación Directa, contra de la Nación – Ministerio De Minas Y Energía; 

I.S.A. intercolombia S.A E.S.P.; Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. (I.S.A); 

Centrales Eléctricas De Nariño S.A. E.S.P. (CEDENAR S.A ESP), de acuerdo con 

lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para 

efectos de que corrija la demanda conforme a lo dispuesto en el art. 170 del 

CPACA y una vez realice las correcciones aquí solicitadas, deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 numeral 8 del CPACA 

(adicionado por el artículo 35 de la ley 080 de 2021), en lo referente a la 

presentación de la demanda y su respectiva subsanación. 

 

TERCERO: Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo 

establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 

enero de 2021, sin inserción de la providencia, por medio de publicación 

virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial, y envío a la dirección 

electrónica: 

arceabogado2@hotmail.com; darioarce68@hotmail.com;  

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el numeral en el artículo 186 

del CPACA, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 y en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP, las 

partes y los apoderados deberán enviar a las demás partes del proceso, un 

ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, exceptuando la 

petición de medidas cautelares, deber que se debe cumplir a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial, sopena de la imposición de una 
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multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto  en el Acuerdo PCSJA23-12068 el uso del 

aplicativo SAMAI en la jurisdicción contenciosa Administrativa es 

OBLIGATORIO, por lo tanto, los memoriales, peticiones y escritos de los 

procesos judiciales deberán ingresarlos a través de la ventanilla virtual del 

aplicativo SAMAI (circular PCSJC24-1 del 11 de enero de 2004) 

https://ventanillavirtual.consejodeestado .gov.co/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

Jenny Ximena Cuetia Fernandez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

034

Popayan - Cauca
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